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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

ENVIGADO ANTIOQUIA 
 

Envigado, marzo once (11) dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicado. 052663105001-2021-0157-00 

AUTO SUSTANCIACIÓN 
 
 

  En el presente proceso ordinario laboral de primera instancia, se 

incorporan los memoriales que anteceden y en atención a que la doctora 

LILIANA BETANCUR URIBE, desiste del incidente de regulación de 

honorarios, por ser procedente el despacho acepta dicho desistimiento. 

 

 

 En los términos del artículo 76, del CGP, se entiende revocado el poder 

otorgado a la doctora LILIANA BETANCUR URIBE, para representar 

COLFONDOS PENSIONES Y CESANTÍAS SA, razón por cual, se requiere a 

dicha entidad para que constituya nuevo apoderado y continué con las 

diligencias de notificación a la llamada en garantía ALLIANZ SEGUROS DE 

VIDA SA. 

 

 

Notifíquese, 

                                                 
JOHN JAIRO ARANGO 

JUEZ 
CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado 
 por ESTADOS n.o 031, fijados en la secretaria  
de este Juzgado hoy 12 de marzo de 2024 a las 8.00 a. m.  

 
JOHN JAIRO GARCÍA RIVERA 
Secretario. 

 
 


